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CORANTIOQUIAACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

30/06/2017
La respuesta a los exhorto.
Auto que ordena poner en conocimie

05001233100020000315200 MARÍA NANCY
GARCÍA GARCÍA

ARIDOS DE ANTIOQUIA S.A

DEPARTAMENTO  DE
ANTIOQUIA

ACCIÓN
CONTRACTU
AL

30/06/2017
De conciliacion para el día 26/07/2017 a las 2:30pm
Auto fija fecha audiencia y/o diligenc

05001233100020020119200 MARÍA NANCY
GARCÍA GARCÍA

UNION TEMPORAL SODERAL
S.A  PRODUCARGO S.A

FABRICA DE  LICORES Y
ALCOHOLES DE ANTIOQUIA

ACCIÓN
CONTRACTU
AL

30/06/2017
De conciliacion para el día 26/07/2017 a las 2:30pm
Auto fija fecha audiencia y/o diligenc

05001233100020020119200 MARÍA NANCY
GARCÍA GARCÍA

UNION TEMPORAL SODERAL
S.A  PRODUCARGO S.A

CORANTIOQUIAACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

30/06/2017
A la parte accionada.
Auto que ordena requerir

05001233100020060195600 MARÍA NANCY
GARCÍA GARCÍA

CARLOS ARTURO TRUJILLO Y
CIA S.C.S.

JAVIER ANTONIO HERRERA
OSORIO Y/O

ACCIÓN
CONTRACTU
AL

30/06/2017
Lo dispuesto por el superior que revocó auto,
Auto obedezcase y cumplase

05001233100020070159500 MARÍA NANCY
GARCÍA GARCÍA

MUNICIPIO DE MEDELLIN

MALUNA LTDA.ACCIÓN
CONTRACTU
AL

30/06/2017
Lo dispuesto por el superior que revocó auto,
Auto obedezcase y cumplase

05001233100020070159500 MARÍA NANCY
GARCÍA GARCÍA

MUNICIPIO DE MEDELLIN

CONCORPE S.AACCIÓN
CONTRACTU
AL

30/06/2017
Lo dispuesto por el superior que revocó auto,
Auto obedezcase y cumplase

05001233100020070159500 MARÍA NANCY
GARCÍA GARCÍA

MUNICIPIO DE MEDELLIN

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Requiere a la entidad accionada INVIAS para que proceda con el
pago de los gastos periciales a favor de la Universidad CES.

Auto que ordena requerir
05001233100020090001300 909 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

JOSE LEON SALAS DAVID

INSTITUTO NACIONAL DE
VIAS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Requiere a la entidad accionada INVIAS para que proceda con el
pago de los gastos periciales a favor de la Universidad CES.

Auto que ordena requerir
05001233100020090001300 909 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

JOSE LEON SALAS DAVID
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MUNICIPIO DE PEQUEACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Requiere a la entidad accionada INVIAS para que proceda con el
pago de los gastos periciales a favor de la Universidad CES.

Auto que ordena requerir
05001233100020090001300 909 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

JOSE LEON SALAS DAVID

CONSORCIO DE OCCIDENTEACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Requiere a la entidad accionada INVIAS para que proceda con el
pago de los gastos periciales a favor de la Universidad CES.

Auto que ordena requerir
05001233100020090001300 909 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

JOSE LEON SALAS DAVID

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Requiere a la entidad accionada INVIAS para que proceda con el
pago de los gastos periciales a favor de la Universidad CES.

Auto que ordena requerir
05001233100020090001300 909 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

JHONIER SALAS DAVID

INSTITUTO NACIONAL DE
VIAS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Requiere a la entidad accionada INVIAS para que proceda con el
pago de los gastos periciales a favor de la Universidad CES.

Auto que ordena requerir
05001233100020090001300 909 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

JHONIER SALAS DAVID

MUNICIPIO DE PEQUEACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Requiere a la entidad accionada INVIAS para que proceda con el
pago de los gastos periciales a favor de la Universidad CES.

Auto que ordena requerir
05001233100020090001300 909 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

JHONIER SALAS DAVID

CONSORCIO DE OCCIDENTEACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Requiere a la entidad accionada INVIAS para que proceda con el
pago de los gastos periciales a favor de la Universidad CES.

Auto que ordena requerir
05001233100020090001300 909 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

JHONIER SALAS DAVID

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Requiere a la entidad accionada INVIAS para que proceda con el
pago de los gastos periciales a favor de la Universidad CES.

Auto que ordena requerir
05001233100020090001300 909 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

MARIA HERMINIA DAVID

INSTITUTO NACIONAL DE
VIAS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Requiere a la entidad accionada INVIAS para que proceda con el
pago de los gastos periciales a favor de la Universidad CES.

Auto que ordena requerir
05001233100020090001300 909 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

MARIA HERMINIA DAVID

MUNICIPIO DE PEQUEACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Requiere a la entidad accionada INVIAS para que proceda con el
pago de los gastos periciales a favor de la Universidad CES.

Auto que ordena requerir
05001233100020090001300 909 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

MARIA HERMINIA DAVID

CONSORCIO DE OCCIDENTEACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Requiere a la entidad accionada INVIAS para que proceda con el
pago de los gastos periciales a favor de la Universidad CES.

Auto que ordena requerir
05001233100020090001300 909 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

MARIA HERMINIA DAVID

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Requiere a la entidad accionada INVIAS para que proceda con el
pago de los gastos periciales a favor de la Universidad CES.

Auto que ordena requerir
05001233100020090001300 909 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

EVERMINDA DAVID CANO

INSTITUTO NACIONAL DE
VIAS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Requiere a la entidad accionada INVIAS para que proceda con el
pago de los gastos periciales a favor de la Universidad CES.

Auto que ordena requerir
05001233100020090001300 909 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

EVERMINDA DAVID CANO
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MUNICIPIO DE PEQUEACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Requiere a la entidad accionada INVIAS para que proceda con el
pago de los gastos periciales a favor de la Universidad CES.

Auto que ordena requerir
05001233100020090001300 909 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

EVERMINDA DAVID CANO

CONSORCIO DE OCCIDENTEACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Requiere a la entidad accionada INVIAS para que proceda con el
pago de los gastos periciales a favor de la Universidad CES.

Auto que ordena requerir
05001233100020090001300 909 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

EVERMINDA DAVID CANO

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Requiere a la entidad accionada INVIAS para que proceda con el
pago de los gastos periciales a favor de la Universidad CES.

Auto que ordena requerir
05001233100020090001300 909 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

MARIA DULFAI SALAS DAVID

INSTITUTO NACIONAL DE
VIAS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Requiere a la entidad accionada INVIAS para que proceda con el
pago de los gastos periciales a favor de la Universidad CES.

Auto que ordena requerir
05001233100020090001300 909 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

MARIA DULFAI SALAS DAVID

MUNICIPIO DE PEQUEACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Requiere a la entidad accionada INVIAS para que proceda con el
pago de los gastos periciales a favor de la Universidad CES.

Auto que ordena requerir
05001233100020090001300 909 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

MARIA DULFAI SALAS DAVID

CONSORCIO DE OCCIDENTEACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Requiere a la entidad accionada INVIAS para que proceda con el
pago de los gastos periciales a favor de la Universidad CES.

Auto que ordena requerir
05001233100020090001300 909 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

MARIA DULFAI SALAS DAVID

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Requiere a la entidad accionada INVIAS para que proceda con el
pago de los gastos periciales a favor de la Universidad CES.

Auto que ordena requerir
05001233100020090001300 909 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

RUT NILLIVED DAVID CANO

INSTITUTO NACIONAL DE
VIAS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Requiere a la entidad accionada INVIAS para que proceda con el
pago de los gastos periciales a favor de la Universidad CES.

Auto que ordena requerir
05001233100020090001300 909 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

RUT NILLIVED DAVID CANO

MUNICIPIO DE PEQUEACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Requiere a la entidad accionada INVIAS para que proceda con el
pago de los gastos periciales a favor de la Universidad CES.

Auto que ordena requerir
05001233100020090001300 909 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

RUT NILLIVED DAVID CANO

CONSORCIO DE OCCIDENTEACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Requiere a la entidad accionada INVIAS para que proceda con el
pago de los gastos periciales a favor de la Universidad CES.

Auto que ordena requerir
05001233100020090001300 909 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

RUT NILLIVED DAVID CANO

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Requiere a la entidad accionada INVIAS para que proceda con el
pago de los gastos periciales a favor de la Universidad CES.

Auto que ordena requerir
05001233100020090001300 909 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

FALCONERY SALAS DAVID

INSTITUTO NACIONAL DE
VIAS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Requiere a la entidad accionada INVIAS para que proceda con el
pago de los gastos periciales a favor de la Universidad CES.

Auto que ordena requerir
05001233100020090001300 909 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

FALCONERY SALAS DAVID
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MUNICIPIO DE PEQUEACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Requiere a la entidad accionada INVIAS para que proceda con el
pago de los gastos periciales a favor de la Universidad CES.

Auto que ordena requerir
05001233100020090001300 909 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

FALCONERY SALAS DAVID

CONSORCIO DE OCCIDENTEACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Requiere a la entidad accionada INVIAS para que proceda con el
pago de los gastos periciales a favor de la Universidad CES.

Auto que ordena requerir
05001233100020090001300 909 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

FALCONERY SALAS DAVID

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Requiere a la entidad accionada INVIAS para que proceda con el
pago de los gastos periciales a favor de la Universidad CES.

Auto que ordena requerir
05001233100020090001300 909 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

EVERMINDA DAVID CANO Y
OTROS

INSTITUTO NACIONAL DE
VIAS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Requiere a la entidad accionada INVIAS para que proceda con el
pago de los gastos periciales a favor de la Universidad CES.

Auto que ordena requerir
05001233100020090001300 909 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

EVERMINDA DAVID CANO Y
OTROS

MUNICIPIO DE PEQUEACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Requiere a la entidad accionada INVIAS para que proceda con el
pago de los gastos periciales a favor de la Universidad CES.

Auto que ordena requerir
05001233100020090001300 909 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

EVERMINDA DAVID CANO Y
OTROS

CONSORCIO DE OCCIDENTEACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Requiere a la entidad accionada INVIAS para que proceda con el
pago de los gastos periciales a favor de la Universidad CES.

Auto que ordena requerir
05001233100020090001300 909 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

EVERMINDA DAVID CANO Y
OTROS

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Acepta desistimiento de testimonios / tiene como válida la
declaración rendida por el testigo BERTULIO GALEANO /
abstiene de librar el exhorto dirigido a la Dirección Nacional de
Estupefacientes.

Auto que resuelve sobre el desistimi
05001233100020090029400 377 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

BERTHA NUBIA ALVAREZ
ARANGO

LUIS ENRIQUE ECHEVERRI
URIBE

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

30/06/2017
Reemplaza perito.
Auto que reemplaza perito

05001233100020090052600 MARÍA NANCY
GARCÍA GARCÍA

FONDO DE PREVISION SOCIAL
DEL CONGRESO DE LA
REPUBLICA

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL- Y
OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Requiere a la Junta de Invalidez de Antioquia para que proceda
con la elaboración de la experticia encomendada

Auto que ordena requerir
05001233100020090067800 238 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

ALEXANDER GUTIERRES
RODAS

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL- Y
OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Requiere a la Junta de Invalidez de Antioquia para que proceda
con la elaboración de la experticia encomendada

Auto que ordena requerir
05001233100020090067800 238 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

MARTHA BEATRIZ PUERTA
VALDERRAMA

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL- Y
OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Requiere a la Junta de Invalidez de Antioquia para que proceda
con la elaboración de la experticia encomendada

Auto que ordena requerir
05001233100020090067800 238 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

MARTHA BEATRIZ PUERTA
VALDERRAMA Y OTRO
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SUPERINTENDENCIA DE
VIGILANCIA Y SEGURIDAD
PRIVADA Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Repone parcialmente decisión adoptada el día 22 de mayo de
2017 / Requiere vía telegrama al perito para que se sirva aclarar y
complementar su dictamen conforme lo solicitado por la entidad
accionada.

Auto que repone
05001233100020090075400 579 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

RICARDO SIERRA CARO

MINISTERIO DE DEFENSA Y
OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Repone parcialmente decisión adoptada el día 22 de mayo de
2017 / Requiere vía telegrama al perito para que se sirva aclarar y
complementar su dictamen conforme lo solicitado por la entidad
accionada.

Auto que repone
05001233100020090075400 579 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

RICARDO SIERRA CARO

DEPARTAMENTO E
ANTIOQUIA Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Requiere parte actora para que aporte la documentación requerida
por la perito, y proceda con el pago de los gastos de pericia.

Auto que ordena requerir
05001233100020090141100 780 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

LEON MAURICIO MONTOYA
PINEDA

AREA METROPOLITANA
DEL VALLE DE ABURRA Y
OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Requiere parte actora para que aporte la documentación requerida
por la perito, y proceda con el pago de los gastos de pericia.

Auto que ordena requerir
05001233100020090141100 780 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

LEON MAURICIO MONTOYA
PINEDA

IPS UNIVERSITARIA Y OTROACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Se fija fecha para recibir la declaración del señor NICOLAS
EUGENIO DUQUE para el día 26 de julio de 2017 a las 09:00
a.m. / Requiere a la parte actora / Acepta desisitmiento de pruba
testimonial / Aclarar que el testimonio del señor JOSÉ LUÍS
NIÑO será recibido el día 01 de agosto de 2017 a las 09:00 a.m.;
y la declaración del señor JORGE QUINTERO ALZATA el día
09 de agosto de 2017 a las 09:00 a.m.

Auto que resuelve
05001233100020100004900 410 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

JUAN CAMILO VASQUEZ
HURTADO

MINISTERIO DE LA
PROTECCION SOCIAL Y
OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Se fija fecha para recibir la declaración del señor NICOLAS
EUGENIO DUQUE para el día 26 de julio de 2017 a las 09:00
a.m. / Requiere a la parte actora / Acepta desisitmiento de pruba
testimonial / Aclarar que el testimonio del señor JOSÉ LUÍS
NIÑO será recibido el día 01 de agosto de 2017 a las 09:00 a.m.;
y la declaración del señor JORGE QUINTERO ALZATA el día
09 de agosto de 2017 a las 09:00 a.m.

Auto que resuelve
05001233100020100004900 410 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

JUAN CAMILO VASQUEZ
HURTADO

IPS UNIVERSITARIA Y OTROACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Se fija fecha para recibir la declaración del señor NICOLAS
EUGENIO DUQUE para el día 26 de julio de 2017 a las 09:00
a.m. / Requiere a la parte actora / Acepta desisitmiento de pruba
testimonial / Aclarar que el testimonio del señor JOSÉ LUÍS
NIÑO será recibido el día 01 de agosto de 2017 a las 09:00 a.m.;
y la declaración del señor JORGE QUINTERO ALZATA el día
09 de agosto de 2017 a las 09:00 a.m.

Auto que resuelve
05001233100020100004900 410 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

YOBANY HUMBERTO
HERRERA VASQUEZ
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MINISTERIO DE LA
PROTECCION SOCIAL Y
OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Se fija fecha para recibir la declaración del señor NICOLAS
EUGENIO DUQUE para el día 26 de julio de 2017 a las 09:00
a.m. / Requiere a la parte actora / Acepta desisitmiento de pruba
testimonial / Aclarar que el testimonio del señor JOSÉ LUÍS
NIÑO será recibido el día 01 de agosto de 2017 a las 09:00 a.m.;
y la declaración del señor JORGE QUINTERO ALZATA el día
09 de agosto de 2017 a las 09:00 a.m.

Auto que resuelve
05001233100020100004900 410 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

YOBANY HUMBERTO
HERRERA VASQUEZ

IPS UNIVERSITARIA Y OTROACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Se fija fecha para recibir la declaración del señor NICOLAS
EUGENIO DUQUE para el día 26 de julio de 2017 a las 09:00
a.m. / Requiere a la parte actora / Acepta desisitmiento de pruba
testimonial / Aclarar que el testimonio del señor JOSÉ LUÍS
NIÑO será recibido el día 01 de agosto de 2017 a las 09:00 a.m.;
y la declaración del señor JORGE QUINTERO ALZATA el día
09 de agosto de 2017 a las 09:00 a.m.

Auto que resuelve
05001233100020100004900 410 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

MAURO ANTONIO PEÑA
LOPERA

MINISTERIO DE LA
PROTECCION SOCIAL Y
OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Se fija fecha para recibir la declaración del señor NICOLAS
EUGENIO DUQUE para el día 26 de julio de 2017 a las 09:00
a.m. / Requiere a la parte actora / Acepta desisitmiento de pruba
testimonial / Aclarar que el testimonio del señor JOSÉ LUÍS
NIÑO será recibido el día 01 de agosto de 2017 a las 09:00 a.m.;
y la declaración del señor JORGE QUINTERO ALZATA el día
09 de agosto de 2017 a las 09:00 a.m.

Auto que resuelve
05001233100020100004900 410 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

MAURO ANTONIO PEÑA
LOPERA

IPS UNIVERSITARIA Y OTROACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Se fija fecha para recibir la declaración del señor NICOLAS
EUGENIO DUQUE para el día 26 de julio de 2017 a las 09:00
a.m. / Requiere a la parte actora / Acepta desisitmiento de pruba
testimonial / Aclarar que el testimonio del señor JOSÉ LUÍS
NIÑO será recibido el día 01 de agosto de 2017 a las 09:00 a.m.;
y la declaración del señor JORGE QUINTERO ALZATA el día
09 de agosto de 2017 a las 09:00 a.m.

Auto que resuelve
05001233100020100004900 410 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

MARTHA EUGENIA VASQUEZ
MAYA

MINISTERIO DE LA
PROTECCION SOCIAL Y
OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Se fija fecha para recibir la declaración del señor NICOLAS
EUGENIO DUQUE para el día 26 de julio de 2017 a las 09:00
a.m. / Requiere a la parte actora / Acepta desisitmiento de pruba
testimonial / Aclarar que el testimonio del señor JOSÉ LUÍS
NIÑO será recibido el día 01 de agosto de 2017 a las 09:00 a.m.;
y la declaración del señor JORGE QUINTERO ALZATA el día
09 de agosto de 2017 a las 09:00 a.m.

Auto que resuelve
05001233100020100004900 410 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

MARTHA EUGENIA VASQUEZ
MAYA
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IPS UNIVERSITARIA Y OTROACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Se fija fecha para recibir la declaración del señor NICOLAS
EUGENIO DUQUE para el día 26 de julio de 2017 a las 09:00
a.m. / Requiere a la parte actora / Acepta desisitmiento de pruba
testimonial / Aclarar que el testimonio del señor JOSÉ LUÍS
NIÑO será recibido el día 01 de agosto de 2017 a las 09:00 a.m.;
y la declaración del señor JORGE QUINTERO ALZATA el día
09 de agosto de 2017 a las 09:00 a.m.

Auto que resuelve
05001233100020100004900 410 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

GLORIA STELLA VASQUEZ
MAYA

MINISTERIO DE LA
PROTECCION SOCIAL Y
OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Se fija fecha para recibir la declaración del señor NICOLAS
EUGENIO DUQUE para el día 26 de julio de 2017 a las 09:00
a.m. / Requiere a la parte actora / Acepta desisitmiento de pruba
testimonial / Aclarar que el testimonio del señor JOSÉ LUÍS
NIÑO será recibido el día 01 de agosto de 2017 a las 09:00 a.m.;
y la declaración del señor JORGE QUINTERO ALZATA el día
09 de agosto de 2017 a las 09:00 a.m.

Auto que resuelve
05001233100020100004900 410 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

GLORIA STELLA VASQUEZ
MAYA

IPS UNIVERSITARIA Y OTROACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Se fija fecha para recibir la declaración del señor NICOLAS
EUGENIO DUQUE para el día 26 de julio de 2017 a las 09:00
a.m. / Requiere a la parte actora / Acepta desisitmiento de pruba
testimonial / Aclarar que el testimonio del señor JOSÉ LUÍS
NIÑO será recibido el día 01 de agosto de 2017 a las 09:00 a.m.;
y la declaración del señor JORGE QUINTERO ALZATA el día
09 de agosto de 2017 a las 09:00 a.m.

Auto que resuelve
05001233100020100004900 410 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

MARIA MAGDALENA
VASQUEZ MAYA

MINISTERIO DE LA
PROTECCION SOCIAL Y
OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Se fija fecha para recibir la declaración del señor NICOLAS
EUGENIO DUQUE para el día 26 de julio de 2017 a las 09:00
a.m. / Requiere a la parte actora / Acepta desisitmiento de pruba
testimonial / Aclarar que el testimonio del señor JOSÉ LUÍS
NIÑO será recibido el día 01 de agosto de 2017 a las 09:00 a.m.;
y la declaración del señor JORGE QUINTERO ALZATA el día
09 de agosto de 2017 a las 09:00 a.m.

Auto que resuelve
05001233100020100004900 410 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

MARIA MAGDALENA
VASQUEZ MAYA

IPS UNIVERSITARIA Y OTROACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Se fija fecha para recibir la declaración del señor NICOLAS
EUGENIO DUQUE para el día 26 de julio de 2017 a las 09:00
a.m. / Requiere a la parte actora / Acepta desisitmiento de pruba
testimonial / Aclarar que el testimonio del señor JOSÉ LUÍS
NIÑO será recibido el día 01 de agosto de 2017 a las 09:00 a.m.;
y la declaración del señor JORGE QUINTERO ALZATA el día
09 de agosto de 2017 a las 09:00 a.m.

Auto que resuelve
05001233100020100004900 410 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

MONICA MARCELA HERRERA
VASQUEZ
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MINISTERIO DE LA
PROTECCION SOCIAL Y
OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Se fija fecha para recibir la declaración del señor NICOLAS
EUGENIO DUQUE para el día 26 de julio de 2017 a las 09:00
a.m. / Requiere a la parte actora / Acepta desisitmiento de pruba
testimonial / Aclarar que el testimonio del señor JOSÉ LUÍS
NIÑO será recibido el día 01 de agosto de 2017 a las 09:00 a.m.;
y la declaración del señor JORGE QUINTERO ALZATA el día
09 de agosto de 2017 a las 09:00 a.m.

Auto que resuelve
05001233100020100004900 410 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

MONICA MARCELA HERRERA
VASQUEZ

IPS UNIVERSITARIA Y OTROACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Se fija fecha para recibir la declaración del señor NICOLAS
EUGENIO DUQUE para el día 26 de julio de 2017 a las 09:00
a.m. / Requiere a la parte actora / Acepta desisitmiento de pruba
testimonial / Aclarar que el testimonio del señor JOSÉ LUÍS
NIÑO será recibido el día 01 de agosto de 2017 a las 09:00 a.m.;
y la declaración del señor JORGE QUINTERO ALZATA el día
09 de agosto de 2017 a las 09:00 a.m.

Auto que resuelve
05001233100020100004900 410 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

NHORA JISELA VASQUEZ
HURTADO

MINISTERIO DE LA
PROTECCION SOCIAL Y
OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Se fija fecha para recibir la declaración del señor NICOLAS
EUGENIO DUQUE para el día 26 de julio de 2017 a las 09:00
a.m. / Requiere a la parte actora / Acepta desisitmiento de pruba
testimonial / Aclarar que el testimonio del señor JOSÉ LUÍS
NIÑO será recibido el día 01 de agosto de 2017 a las 09:00 a.m.;
y la declaración del señor JORGE QUINTERO ALZATA el día
09 de agosto de 2017 a las 09:00 a.m.

Auto que resuelve
05001233100020100004900 410 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

NHORA JISELA VASQUEZ
HURTADO

IPS UNIVERSITARIA Y OTROACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Se fija fecha para recibir la declaración del señor NICOLAS
EUGENIO DUQUE para el día 26 de julio de 2017 a las 09:00
a.m. / Requiere a la parte actora / Acepta desisitmiento de pruba
testimonial / Aclarar que el testimonio del señor JOSÉ LUÍS
NIÑO será recibido el día 01 de agosto de 2017 a las 09:00 a.m.;
y la declaración del señor JORGE QUINTERO ALZATA el día
09 de agosto de 2017 a las 09:00 a.m.

Auto que resuelve
05001233100020100004900 410 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

LUZ ELENA VASQUEZ MAYA
Y OTROS

MINISTERIO DE LA
PROTECCION SOCIAL Y
OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Se fija fecha para recibir la declaración del señor NICOLAS
EUGENIO DUQUE para el día 26 de julio de 2017 a las 09:00
a.m. / Requiere a la parte actora / Acepta desisitmiento de pruba
testimonial / Aclarar que el testimonio del señor JOSÉ LUÍS
NIÑO será recibido el día 01 de agosto de 2017 a las 09:00 a.m.;
y la declaración del señor JORGE QUINTERO ALZATA el día
09 de agosto de 2017 a las 09:00 a.m.

Auto que resuelve
05001233100020100004900 410 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

LUZ ELENA VASQUEZ MAYA
Y OTROS

MUNICIPIO DE MEDELLINACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
designa perito.
Auto que nombra perito

05001233100020100037900 MARÍA NANCY
GARCÍA GARCÍA

POBLADO COUNTRY CLUB
S.A.
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EMPRESAS PUBLICAS DE
MEDELLIN ESP

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

30/06/2017
Fija fecha para recibir testimonios para los días 18 y 19 de julio
de 2017 a las 09:00 a.m.

Auto fija fecha audiencia y/o diligenc
05001233100020100129200 659 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

VELPA SOLUCIONES
INTEGRALES S.A.

DIRECCION EJECUTIVA DE
LA RAMA JUDICIAL

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

30/06/2017
SE FIJA AUDIENCIA DE CONCILIACION PARA EL DIA 12
DE JULIO DE 2017 A LAS 11:00 A.M. CONJUEZ JOSE
DAVID ARENAS CORREA

Auto fija fecha audiencia y/o diligenc
05001233100020100177200 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ
LUIS ENRIQUE RESTREPO
MENDEZ

DIRECCION EJECUTIVA DE
LA RAMA JUDICIAL

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

30/06/2017
SE FIJA AUDIENCIA DE CONCILIACION PARA EL DIA 12
DE JULIO DE 2017 A LAS 11:00 A.M. CONJUEZ JOSE
DAVID ARENAS CORREA

Auto fija fecha audiencia y/o diligenc
05001233100020100177200 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ
RICARDO  LEON CARVAJAL
MARTINEZ

DIRECCION EJECUTIVA DE
LA RAMA JUDICIAL

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

30/06/2017
SE FIJA AUDIENCIA DE CONCILIACION PARA EL DIA 12
DE JULIO DE 2017 A LAS 11:00 A.M. CONJUEZ JOSE
DAVID ARENAS CORREA

Auto fija fecha audiencia y/o diligenc
05001233100020100177200 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ
JAMES SANZ HERRERA

DIRECCION EJECUTIVA DE
LA RAMA JUDICIAL

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

30/06/2017
SE FIJA AUDIENCIA DE CONCILIACION PARA EL DIA 12
DE JULIO DE 2017 A LAS 11:00 A.M. CONJUEZ JOSE
DAVID ARENAS CORREA

Auto fija fecha audiencia y/o diligenc
05001233100020100177200 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ
RAFAEL MARIA DELGADO
ORTIZ

DIRECCION EJECUTIVA DE
LA RAMA JUDICIAL

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

30/06/2017
SE FIJA AUDIENCIA DE CONCILIACION PARA EL DIA 12
DE JULIO DE 2017 A LAS 11:00 A.M. CONJUEZ JOSE
DAVID ARENAS CORREA

Auto fija fecha audiencia y/o diligenc
05001233100020100177200 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ
LUIS ENRIQUE RESTREPO
MENDEZ Y OTROS

EMPRESA DE DESARROLLO
URBANO -EDU-

ACCIÓN
CONTRACTU
AL

30/06/2017
Presentado por la parte demandante.
Auto concede Recurso de Apelacion

05001233100020100181100 MARÍA NANCY
GARCÍA GARCÍA

ARQUITECTOS E INGENIEROS
ASOCIADOS S.A. -A.I.A. S.A.-

GOBERNACION DE
ANTIOQUIA

ACCIÓN
CONTRACTU
AL

30/06/2017
Al perito para que aclare el dictamen.
Auto que ordena requerir

05001233100020100219100 MARÍA NANCY
GARCÍA GARCÍA

SEGUREXPO DE COLOMBIA
S.A. ASEGURADORA DE
CREDITO Y DEL COMERCIO
EXTERIOR

E.S.E. HOSPITAL SAN
VICENTE DE PAUL DE
CALDAS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Requiere parte actora para que aporte la documentación solicitada
por la Universidad de Antioquia - Facultad de medicina, y
proceda con el pago de los gastos provisionales de pericia.

Auto que ordena requerir
05001233100020110022800 380 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

FABIO ALBERTO BLANDON
SUAZA
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E.S.E. HOSPITAL SAN
VICENTE DE PAUL DE
CALDAS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Requiere parte actora para que aporte la documentación solicitada
por la Universidad de Antioquia - Facultad de medicina, y
proceda con el pago de los gastos provisionales de pericia.

Auto que ordena requerir
05001233100020110022800 380 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

MARIA MAGNOLIA BLANDON
CAÑAVERAL

E.S.E. HOSPITAL SAN
VICENTE DE PAUL DE
CALDAS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Requiere parte actora para que aporte la documentación solicitada
por la Universidad de Antioquia - Facultad de medicina, y
proceda con el pago de los gastos provisionales de pericia.

Auto que ordena requerir
05001233100020110022800 380 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

MARIA MAGNOLIA BLANDON
CAÑAVERAL Y OTROS

MUNICIPIO DE CAICEDO Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Por el término de tres días hábiles de la aclaracion al dictamen
rendida por el perito

Auto Traslado
05001233100020110023400 424 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

CELMIRA AGUDELO MURILLO

EMPRESA DE VIVIENDA DE
ANTIOQUIA -VIVA- Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Por el término de tres días hábiles de la aclaracion al dictamen
rendida por el perito

Auto Traslado
05001233100020110023400 424 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

CELMIRA AGUDELO MURILLO

FEDERACION NACIONAL DE
CAFETEROS DE COLOMBIA
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Por el término de tres días hábiles de la aclaracion al dictamen
rendida por el perito

Auto Traslado
05001233100020110023400 424 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

CELMIRA AGUDELO MURILLO

COMITE DEPARTAMENTAL
DE CAFETEROS DE
ANTIOQUIA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Por el término de tres días hábiles de la aclaracion al dictamen
rendida por el perito

Auto Traslado
05001233100020110023400 424 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

CELMIRA AGUDELO MURILLO

MUNICIPIO DE CAICEDO Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Por el término de tres días hábiles de la aclaracion al dictamen
rendida por el perito

Auto Traslado
05001233100020110023400 424 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

WILLIAM DE JESUS SERNA
HERNANDEZ

EMPRESA DE VIVIENDA DE
ANTIOQUIA -VIVA- Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Por el término de tres días hábiles de la aclaracion al dictamen
rendida por el perito

Auto Traslado
05001233100020110023400 424 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

WILLIAM DE JESUS SERNA
HERNANDEZ

FEDERACION NACIONAL DE
CAFETEROS DE COLOMBIA
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Por el término de tres días hábiles de la aclaracion al dictamen
rendida por el perito

Auto Traslado
05001233100020110023400 424 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

WILLIAM DE JESUS SERNA
HERNANDEZ

COMITE DEPARTAMENTAL
DE CAFETEROS DE
ANTIOQUIA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Por el término de tres días hábiles de la aclaracion al dictamen
rendida por el perito

Auto Traslado
05001233100020110023400 424 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

WILLIAM DE JESUS SERNA
HERNANDEZ

MUNICIPIO DE CAICEDO Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Por el término de tres días hábiles de la aclaracion al dictamen
rendida por el perito

Auto Traslado
05001233100020110023400 424 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

CELMIRA AGUDELO MURILLO
Y OTRO

EMPRESA DE VIVIENDA DE
ANTIOQUIA -VIVA- Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Por el término de tres días hábiles de la aclaracion al dictamen
rendida por el perito

Auto Traslado
05001233100020110023400 424 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

CELMIRA AGUDELO MURILLO
Y OTRO
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FEDERACION NACIONAL DE
CAFETEROS DE COLOMBIA
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Por el término de tres días hábiles de la aclaracion al dictamen
rendida por el perito

Auto Traslado
05001233100020110023400 424 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

CELMIRA AGUDELO MURILLO
Y OTRO

COMITE DEPARTAMENTAL
DE CAFETEROS DE
ANTIOQUIA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Por el término de tres días hábiles de la aclaracion al dictamen
rendida por el perito

Auto Traslado
05001233100020110023400 424 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

CELMIRA AGUDELO MURILLO
Y OTRO

MUNICIPIO DE MEDELLIN Y
OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Requiere vía telegrama a la perito para que proceda con la
elaboración de la experticia

Auto que ordena requerir
05001233100020110048400 370 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

AUTOMOTORES DE LA
SIERRA LTDA

AREA METROPOLITANA
DEL VALLE DE ABURRA Y
OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Requiere vía telegrama a la perito para que proceda con la
elaboración de la experticia

Auto que ordena requerir
05001233100020110048400 370 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

AUTOMOTORES DE LA
SIERRA LTDA

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Requiere parte demandada.
Auto que ordena requerir

05001233100020110170300 MARÍA NANCY
GARCÍA GARCÍA

HERIBERTO ANTONIO
CARDONA MARIN

RAMA JUDICIAL Y OTROSACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Requiere parte demandada.
Auto que ordena requerir

05001233100020110170300 MARÍA NANCY
GARCÍA GARCÍA

HERIBERTO ANTONIO
CARDONA MARIN

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y DE JUSTICIA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Requiere parte demandada.
Auto que ordena requerir

05001233100020110170300 MARÍA NANCY
GARCÍA GARCÍA

HERIBERTO ANTONIO
CARDONA MARIN

INPEC Y OTROSACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Requiere parte demandada.
Auto que ordena requerir

05001233100020110170300 MARÍA NANCY
GARCÍA GARCÍA

HERIBERTO ANTONIO
CARDONA MARIN

MUNICIPIO DE EL CARMEN
DE VIBORAL Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Requiere parte demandada.
Auto que ordena requerir

05001233100020110170300 MARÍA NANCY
GARCÍA GARCÍA

HERIBERTO ANTONIO
CARDONA MARIN

EMPRESA DE VIGILANCIA
PRIVADA EXPERTOS
SEGURIDAD LTDA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Requiere parte demandada.
Auto que ordena requerir

05001233100020110170300 MARÍA NANCY
GARCÍA GARCÍA

HERIBERTO ANTONIO
CARDONA MARIN

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Requiere parte demandada.
Auto que ordena requerir

05001233100020110170300 MARÍA NANCY
GARCÍA GARCÍA

BERNARDITA DEL CARMEN
SALAZAR FRANCO

RAMA JUDICIAL Y OTROSACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Requiere parte demandada.
Auto que ordena requerir

05001233100020110170300 MARÍA NANCY
GARCÍA GARCÍA

BERNARDITA DEL CARMEN
SALAZAR FRANCO
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Clase de
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MINISTERIO DEL INTERIOR
Y DE JUSTICIA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Requiere parte demandada.
Auto que ordena requerir

05001233100020110170300 MARÍA NANCY
GARCÍA GARCÍA

BERNARDITA DEL CARMEN
SALAZAR FRANCO

INPEC Y OTROSACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Requiere parte demandada.
Auto que ordena requerir

05001233100020110170300 MARÍA NANCY
GARCÍA GARCÍA

BERNARDITA DEL CARMEN
SALAZAR FRANCO

MUNICIPIO DE EL CARMEN
DE VIBORAL Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Requiere parte demandada.
Auto que ordena requerir

05001233100020110170300 MARÍA NANCY
GARCÍA GARCÍA

BERNARDITA DEL CARMEN
SALAZAR FRANCO

EMPRESA DE VIGILANCIA
PRIVADA EXPERTOS
SEGURIDAD LTDA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Requiere parte demandada.
Auto que ordena requerir

05001233100020110170300 MARÍA NANCY
GARCÍA GARCÍA

BERNARDITA DEL CARMEN
SALAZAR FRANCO

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Requiere parte demandada.
Auto que ordena requerir

05001233100020110170300 MARÍA NANCY
GARCÍA GARCÍA

HERIBERTO ANTONIO
CARDONA MARIN Y OTROS

RAMA JUDICIAL Y OTROSACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Requiere parte demandada.
Auto que ordena requerir

05001233100020110170300 MARÍA NANCY
GARCÍA GARCÍA

HERIBERTO ANTONIO
CARDONA MARIN Y OTROS

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y DE JUSTICIA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Requiere parte demandada.
Auto que ordena requerir

05001233100020110170300 MARÍA NANCY
GARCÍA GARCÍA

HERIBERTO ANTONIO
CARDONA MARIN Y OTROS

INPEC Y OTROSACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Requiere parte demandada.
Auto que ordena requerir

05001233100020110170300 MARÍA NANCY
GARCÍA GARCÍA

HERIBERTO ANTONIO
CARDONA MARIN Y OTROS

MUNICIPIO DE EL CARMEN
DE VIBORAL Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Requiere parte demandada.
Auto que ordena requerir

05001233100020110170300 MARÍA NANCY
GARCÍA GARCÍA

HERIBERTO ANTONIO
CARDONA MARIN Y OTROS

EMPRESA DE VIGILANCIA
PRIVADA EXPERTOS
SEGURIDAD LTDA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Requiere parte demandada.
Auto que ordena requerir

05001233100020110170300 MARÍA NANCY
GARCÍA GARCÍA

HERIBERTO ANTONIO
CARDONA MARIN Y OTROS

MINISTERIO DE LA
PROTECCION SOCIAL Y
OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Requiere perito para que proceda con la aclaración del dictamen
Auto que ordena requerir

05001233100020110189500 790 MARTHA NURY
VELASQUEZ
BEDOYA

LUZ ADRIANA ACEVEDO
OSPINA

MUNICIPIO DE MEDELLIN
-SECRETARIA DE SALUD- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Requiere perito para que proceda con la aclaración del dictamen
Auto que ordena requerir

05001233100020110189500 790 MARTHA NURY
VELASQUEZ
BEDOYA

LUZ ADRIANA ACEVEDO
OSPINA
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DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA -DIRECCION
SECCIONAL DE SALUD- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Requiere perito para que proceda con la aclaración del dictamen
Auto que ordena requerir

05001233100020110189500 790 MARTHA NURY
VELASQUEZ
BEDOYA

LUZ ADRIANA ACEVEDO
OSPINA

LA PREVISORA S.A. Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Requiere perito para que proceda con la aclaración del dictamen
Auto que ordena requerir

05001233100020110189500 790 MARTHA NURY
VELASQUEZ
BEDOYA

LUZ ADRIANA ACEVEDO
OSPINA

E.S.E. HOSPITAL GENERAL
DE MEDELLIN -LUZ CASTRO
DE GUTIERREZ- Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Requiere perito para que proceda con la aclaración del dictamen
Auto que ordena requerir

05001233100020110189500 790 MARTHA NURY
VELASQUEZ
BEDOYA

LUZ ADRIANA ACEVEDO
OSPINA

SUPERINTENDENCIA
NACIONAL DE SALUD Y
TROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Requiere perito para que proceda con la aclaración del dictamen
Auto que ordena requerir

05001233100020110189500 790 MARTHA NURY
VELASQUEZ
BEDOYA

LUZ ADRIANA ACEVEDO
OSPINA

EPS COOMEVA Y OTROSACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Requiere perito para que proceda con la aclaración del dictamen
Auto que ordena requerir

05001233100020110189500 790 MARTHA NURY
VELASQUEZ
BEDOYA

LUZ ADRIANA ACEVEDO
OSPINA

MINISTERIO DE LA
PROTECCION SOCIAL Y
OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Requiere perito para que proceda con la aclaración del dictamen
Auto que ordena requerir

05001233100020110189500 790 MARTHA NURY
VELASQUEZ
BEDOYA

JOSE IGNACIO GAVIRIA
OCHOA

MUNICIPIO DE MEDELLIN
-SECRETARIA DE SALUD- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Requiere perito para que proceda con la aclaración del dictamen
Auto que ordena requerir

05001233100020110189500 790 MARTHA NURY
VELASQUEZ
BEDOYA

JOSE IGNACIO GAVIRIA
OCHOA

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA -DIRECCION
SECCIONAL DE SALUD- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Requiere perito para que proceda con la aclaración del dictamen
Auto que ordena requerir

05001233100020110189500 790 MARTHA NURY
VELASQUEZ
BEDOYA

JOSE IGNACIO GAVIRIA
OCHOA

LA PREVISORA S.A. Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Requiere perito para que proceda con la aclaración del dictamen
Auto que ordena requerir

05001233100020110189500 790 MARTHA NURY
VELASQUEZ
BEDOYA

JOSE IGNACIO GAVIRIA
OCHOA

E.S.E. HOSPITAL GENERAL
DE MEDELLIN -LUZ CASTRO
DE GUTIERREZ- Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Requiere perito para que proceda con la aclaración del dictamen
Auto que ordena requerir

05001233100020110189500 790 MARTHA NURY
VELASQUEZ
BEDOYA

JOSE IGNACIO GAVIRIA
OCHOA

SUPERINTENDENCIA
NACIONAL DE SALUD Y
TROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Requiere perito para que proceda con la aclaración del dictamen
Auto que ordena requerir

05001233100020110189500 790 MARTHA NURY
VELASQUEZ
BEDOYA

JOSE IGNACIO GAVIRIA
OCHOA

EPS COOMEVA Y OTROSACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Requiere perito para que proceda con la aclaración del dictamen
Auto que ordena requerir

05001233100020110189500 790 MARTHA NURY
VELASQUEZ
BEDOYA

JOSE IGNACIO GAVIRIA
OCHOA
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MINISTERIO DE LA
PROTECCION SOCIAL Y
OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Requiere perito para que proceda con la aclaración del dictamen
Auto que ordena requerir

05001233100020110189500 790 MARTHA NURY
VELASQUEZ
BEDOYA

JOSE IGNACIO GAVIRIA
OCHOA Y OTROS

MUNICIPIO DE MEDELLIN
-SECRETARIA DE SALUD- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Requiere perito para que proceda con la aclaración del dictamen
Auto que ordena requerir

05001233100020110189500 790 MARTHA NURY
VELASQUEZ
BEDOYA

JOSE IGNACIO GAVIRIA
OCHOA Y OTROS

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA -DIRECCION
SECCIONAL DE SALUD- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Requiere perito para que proceda con la aclaración del dictamen
Auto que ordena requerir

05001233100020110189500 790 MARTHA NURY
VELASQUEZ
BEDOYA

JOSE IGNACIO GAVIRIA
OCHOA Y OTROS

LA PREVISORA S.A. Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Requiere perito para que proceda con la aclaración del dictamen
Auto que ordena requerir

05001233100020110189500 790 MARTHA NURY
VELASQUEZ
BEDOYA

JOSE IGNACIO GAVIRIA
OCHOA Y OTROS

E.S.E. HOSPITAL GENERAL
DE MEDELLIN -LUZ CASTRO
DE GUTIERREZ- Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Requiere perito para que proceda con la aclaración del dictamen
Auto que ordena requerir

05001233100020110189500 790 MARTHA NURY
VELASQUEZ
BEDOYA

JOSE IGNACIO GAVIRIA
OCHOA Y OTROS

SUPERINTENDENCIA
NACIONAL DE SALUD Y
TROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Requiere perito para que proceda con la aclaración del dictamen
Auto que ordena requerir

05001233100020110189500 790 MARTHA NURY
VELASQUEZ
BEDOYA

JOSE IGNACIO GAVIRIA
OCHOA Y OTROS

EPS COOMEVA Y OTROSACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Requiere perito para que proceda con la aclaración del dictamen
Auto que ordena requerir

05001233100020110189500 790 MARTHA NURY
VELASQUEZ
BEDOYA

JOSE IGNACIO GAVIRIA
OCHOA Y OTROS

MUNICIPIO DE MEDELLIN Y
OTRO

ACCIÓN
CONTRACTU
AL

30/06/2017
Releva perito.
Auto que reemplaza perito

05001233100020120020600 MARÍA NANCY
GARCÍA GARCÍA

FUNDACION TIERRA VIVA
AGREGANDOSELE
COMPLEMENTASRIAMENTE
FUNDACION PARA LA
PRESERVACION, LA

CORPORACION PARQUE
ARVI Y OTRO

ACCIÓN
CONTRACTU
AL

30/06/2017
Releva perito.
Auto que reemplaza perito

05001233100020120020600 MARÍA NANCY
GARCÍA GARCÍA

FUNDACION TIERRA VIVA
AGREGANDOSELE
COMPLEMENTASRIAMENTE
FUNDACION PARA LA
PRESERVACION, LA
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CORNARE Y OTROSACCIÓN
POPULAR

30/06/2017
AUTO DEL 29 DE JUNIO DE 2017, QUE RESUELVE
ORDENAR A LA SECRETARÍA REMITIR AL FONDO DE LA
DEFENSA DE LOS DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS
ADMINISTRADO POR LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO, EL
TEXTO DEL EDICTO EMPLAZATORIO A REALIZAR. SE
ORDENA AL FONDO PUBLICAR EL EDICTO
EMPLAZATORIO EN EL DIARIO EL TIEMPO O EL
PERIÓDICO EL MUNDO. CUMPLIDA LA ORDEN,
REMITIRÁ COPIA INFORMAL DE LA PÁGINA DONDE SE
HIZO LA PUBLICACIÓN.

Auto que resuelve
05001233100020120053000 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ
IVAN DARIO SERNA MAYA

MUNICIPIO DE SAN LUIS Y
OTROS

ACCIÓN
POPULAR

30/06/2017
AUTO DEL 29 DE JUNIO DE 2017, QUE RESUELVE
ORDENAR A LA SECRETARÍA REMITIR AL FONDO DE LA
DEFENSA DE LOS DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS
ADMINISTRADO POR LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO, EL
TEXTO DEL EDICTO EMPLAZATORIO A REALIZAR. SE
ORDENA AL FONDO PUBLICAR EL EDICTO
EMPLAZATORIO EN EL DIARIO EL TIEMPO O EL
PERIÓDICO EL MUNDO. CUMPLIDA LA ORDEN,
REMITIRÁ COPIA INFORMAL DE LA PÁGINA DONDE SE
HIZO LA PUBLICACIÓN.

Auto que resuelve
05001233100020120053000 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ
IVAN DARIO SERNA MAYA

JESUS ALFONSO GIRALDO Y
OTROS

ACCIÓN
POPULAR

30/06/2017
AUTO DEL 29 DE JUNIO DE 2017, QUE RESUELVE
ORDENAR A LA SECRETARÍA REMITIR AL FONDO DE LA
DEFENSA DE LOS DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS
ADMINISTRADO POR LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO, EL
TEXTO DEL EDICTO EMPLAZATORIO A REALIZAR. SE
ORDENA AL FONDO PUBLICAR EL EDICTO
EMPLAZATORIO EN EL DIARIO EL TIEMPO O EL
PERIÓDICO EL MUNDO. CUMPLIDA LA ORDEN,
REMITIRÁ COPIA INFORMAL DE LA PÁGINA DONDE SE
HIZO LA PUBLICACIÓN.

Auto que resuelve
05001233100020120053000 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ
IVAN DARIO SERNA MAYA

INVIAS Y OTROACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Releva perito y reconoce personeria.
Auto que reemplaza perito

05001233100020120054400 MARÍA NANCY
GARCÍA GARCÍA

MOLINA ORREGO Y CIA S.C.S.

MUNICIPIO DE RIONEGRO Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Releva perito y reconoce personeria.
Auto que reemplaza perito

05001233100020120054400 MARÍA NANCY
GARCÍA GARCÍA

MOLINA ORREGO Y CIA S.C.S.

AGENCIA NACIONAL DE
INFRAESTRUCTURA Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Releva perito y reconoce personeria.
Auto que reemplaza perito

05001233100020120054400 MARÍA NANCY
GARCÍA GARCÍA

MOLINA ORREGO Y CIA S.C.S.
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FONDO FINANCIERO DE
PROYECTOS DE
DESARROILLO -FONADE-

ACCIÓN
CONTRACTU
AL

30/06/2017
Requiere perito para que aclare el dictamen.
Auto que ordena requerir

05001233100020120080200 MARÍA NANCY
GARCÍA GARCÍA

INGENIERIA DE VIAS S.A.

FELIX HERNANDO PEÑA
LOPERA

RECURSO DE
REVISIÓN

30/06/2017
la prueba trasladada allegada al Despacho.
Auto que ordena poner en conocimie

05001233100020130001900 MARÍA NANCY
GARCÍA GARCÍA

UNIDAD ADMINISTRATIVA
ESPECIAL DE GESTION
PENSIONAL Y
CONTRIBUCIONES
PARAFISCALES DE LA

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Presentado por la parte accionada.
Auto admitiendo Recurso de Apelaci

05001333100220120044601 MARÍA NANCY
GARCÍA GARCÍA

LIBARDO ANTONIO USUGA
HIGUITA

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Presentado por la parte accionada.
Auto admitiendo Recurso de Apelaci

05001333100220120044601 MARÍA NANCY
GARCÍA GARCÍA

LIBARDO ANTONIO USUGA
HIGUITA Y OTROS

EMPRESAS PUBLICAS DE
MEDELLIN

ACCIÓN
CONTRACTU
AL

30/06/2017 2
Para que las partes presenten por escrito sus alegatos de
conclusión

Auto Traslado partes 10 dias
05001333100320110003202 397 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

AURELIA OCAMPO
HERNANDEZ

EMPRESAS PUBLICAS DE
MEDELLIN

ACCIÓN
CONTRACTU
AL

30/06/2017 2
Para que las partes presenten por escrito sus alegatos de
conclusión

Auto Traslado partes 10 dias
05001333100320110003202 397 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

YOLANDA ROCIO ORTEGA
OCAMPO Y OTROS

MINISTERIO DE DEFENSA-
EJÈRCITO NACIONAL

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Presentado por la parte demandante.
Auto admitiendo Recurso de Apelaci

05001333100320110019201 MARÍA NANCY
GARCÍA GARCÍA

FRANCISCO JAVIER
CHAVERRA CORDOBA

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Para que las partes presenten por escrtio sus alegatos de
conclusión

Auto Traslado partes 10 dias
05001333100420120052003 570 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

MARLENY MESA

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Para que las partes presenten por escrtio sus alegatos de
conclusión

Auto Traslado partes 10 dias
05001333100420120052003 570 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

MARLENY MESA Y OTROS

MINISTERIO DE DEFENSA
NACIONAL-FUERZAS
MILITARES Y DE POLICIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
A las partes para que presenten por escrito sus alegatos de
conclusión

Auto Traslado partes 10 dias
05001333100620110043802 602 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

JUAN ANTONIO RESTREPO
CADAVID

MINISTERIO DE DEFENSA
NACIONAL-FUERZAS
MILITARES Y DE POLICIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
A las partes para que presenten por escrito sus alegatos de
conclusión

Auto Traslado partes 10 dias
05001333100620110043802 602 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

JUAN ANTONIO RESTREPO
CADAVID Y OTROS
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SUPERINTENDENCIA DE
SERVICIOS PUBLICOS
DOMICILIARIOS Y OTRO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

30/06/2017
A las partes para alegar en conclusión.
Auto Traslado partes 10 dias

05001333100820110048902 MARÍA NANCY
GARCÍA GARCÍA

I.P.S. UNIVERSITRIA

EMPRESAS PUBLICAS DE
MEDELLIN ESP Y OTROS

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

30/06/2017
A las partes para alegar en conclusión.
Auto Traslado partes 10 dias

05001333100820110048902 MARÍA NANCY
GARCÍA GARCÍA

I.P.S. UNIVERSITRIA

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Admite apelación adhesiva y corrige auto
Auto admitiendo Recurso de Apelaci

05001333100920120020601 MARÍA NANCY
GARCÍA GARCÍA

NORA MABEL MARTINEZ
CARDENAS

EPS COMFAMAACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Admite apelación adhesiva y corrige auto
Auto admitiendo Recurso de Apelaci

05001333100920120020601 MARÍA NANCY
GARCÍA GARCÍA

NORA MABEL MARTINEZ
CARDENAS

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Admite apelación adhesiva y corrige auto
Auto admitiendo Recurso de Apelaci

05001333100920120020601 MARÍA NANCY
GARCÍA GARCÍA

GUSTAVO HUMBERTO POSSO
GIRALDO Y OTROS

EPS COMFAMAACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Admite apelación adhesiva y corrige auto
Auto admitiendo Recurso de Apelaci

05001333100920120020601 MARÍA NANCY
GARCÍA GARCÍA

GUSTAVO HUMBERTO POSSO
GIRALDO Y OTROS

METRO SALUD - EMPRESA
SOCIAL DEL ESTADO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Ordena remitir el proceso al H. Consejo de Estado para lo de su
competencia.

Auto que ordena remitir el proceso a o
05001333101120120046201 MARÍA NANCY

GARCÍA GARCÍA
DAVID JOHAN MAZO
CARDONA

DIANACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

30/06/2017 1
Para que las partes presenten por escrito sus alegatos de
conclusión

Auto Traslado partes 10 dias
05001333101320100030801 776 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

COLOMBIANA DE
DISTRIBUCION LTDA

MINDEFENSA - POLICIA
NACIONAL

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
A las partes para alegar en conclusión.
Auto Traslado partes 10 dias

05001333101420100047301 MARÍA NANCY
GARCÍA GARCÍA

MNARIA ESPERANZA
ALVAREZ TABORDA

MINDEFENSA - POLICIA
NACIONAL

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
A las partes para alegar en conclusión.
Auto Traslado partes 10 dias

05001333101420100047301 MARÍA NANCY
GARCÍA GARCÍA

LUZ MARINA TABORDA
ALVAREZ

MINDEFENSA - POLICIA
NACIONAL

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
A las partes para alegar en conclusión.
Auto Traslado partes 10 dias

05001333101420100047301 MARÍA NANCY
GARCÍA GARCÍA

NORALBA TABORDA
ALVAREZ
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MINDEFENSA - POLICIA
NACIONAL

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
A las partes para alegar en conclusión.
Auto Traslado partes 10 dias

05001333101420100047301 MARÍA NANCY
GARCÍA GARCÍA

PIEDAD ESPERNZA TABORDA
ALVAREZ

MINDEFENSA - POLICIA
NACIONAL

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
A las partes para alegar en conclusión.
Auto Traslado partes 10 dias

05001333101420100047301 MARÍA NANCY
GARCÍA GARCÍA

MONICA MILENA TABORDA
ALVAREZ Y OTROS

MINDEFENSA - POLICIA
NACIONAL

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
A las partes para alegar en conclusión.
Auto Traslado partes 10 dias

05001333101420100047301 MARÍA NANCY
GARCÍA GARCÍA

LUIS EDUARDO TABORDA
GUERRA

MINDEFENSA - POLICIA
NACIONAL

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
A las partes para alegar en conclusión.
Auto Traslado partes 10 dias

05001333101420100047301 MARÍA NANCY
GARCÍA GARCÍA

HERNAN ARTURO TABORDA
ALVAREZ

MINDEFENSA - POLICIA
NACIONAL

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
A las partes para alegar en conclusión.
Auto Traslado partes 10 dias

05001333101420100047301 MARÍA NANCY
GARCÍA GARCÍA

OMAR EDUADO TABORDA
ALVAEZ

MINDEFENSA - POLICIA
NACIONAL

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
A las partes para alegar en conclusión.
Auto Traslado partes 10 dias

05001333101420100047301 MARÍA NANCY
GARCÍA GARCÍA

FABIAN DARIO TABORDA
ALVAREZ

E.S.E. HOSPITAL MANUEL
URIBE ANGEL DE
ENVIGADO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017 3
Admite recurso de apelación contra sentencia de primera instancia
Auto admitiendo Recurso de Apelaci

05001333102020110022101 1009 MARTHA NURY
VELASQUEZ
BEDOYA

JUAN PABLO RUIZ GIRALDO

E.S.E. HOSPITAL MANUEL
URIBE ANGEL DE
ENVIGADO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017 3
Admite recurso de apelación contra sentencia de primera instancia
Auto admitiendo Recurso de Apelaci

05001333102020110022101 1009 MARTHA NURY
VELASQUEZ
BEDOYA

MARTHA CECILIA GIRALDO
LOPEZ

E.S.E. HOSPITAL MANUEL
URIBE ANGEL DE
ENVIGADO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017 3
Admite recurso de apelación contra sentencia de primera instancia
Auto admitiendo Recurso de Apelaci

05001333102020110022101 1009 MARTHA NURY
VELASQUEZ
BEDOYA

WALTER ERNESTO RUIZ
LOAIZA

E.S.E. HOSPITAL MANUEL
URIBE ANGEL DE
ENVIGADO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017 3
Admite recurso de apelación contra sentencia de primera instancia
Auto admitiendo Recurso de Apelaci

05001333102020110022101 1009 MARTHA NURY
VELASQUEZ
BEDOYA

JOHN BYRON RUIZ GIRALDO

ESE HOSPITAL DE SAN
VICENTE ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Ordenar que por intermedio de la Secretaría de la Corporación se
realice la notificación personal al señor RICARDO LEÓN
ZULUAGA GIL, Gerente Liquidador de la E.S.E. Hospital del
Municipio de San Vicente / Ejecutoriada la providencia ingresese
nuevamente el proceso a Despacho para sentencia, conservando el
turno que ya le había sido asignado.

Auto ordena notificar
05001333102320110059901 453 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

LUZ ANGELA DUQUE ISAZA
Y/O
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ESE HOSPITAL DE SAN
VICENTE ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Ordenar que por intermedio de la Secretaría de la Corporación se
realice la notificación personal al señor RICARDO LEÓN
ZULUAGA GIL, Gerente Liquidador de la E.S.E. Hospital del
Municipio de San Vicente / Ejecutoriada la providencia ingresese
nuevamente el proceso a Despacho para sentencia, conservando el
turno que ya le había sido asignado.

Auto ordena notificar
05001333102320110059901 453 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

ANCIZAR MARIN JARAMILLO
Y/O

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Para que las partes presenten por escrito sus alegatos de
conclusión

Auto Traslado partes 10 dias
05837333100120100021301 1064 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

DIEGO ALEXANDER
JARAMILLO ZAPATA

POLICIA NACIONALACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Para que las partes presenten por escrito sus alegatos de
conclusión

Auto Traslado partes 10 dias
05837333100120100021301 1064 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

DIEGO ALEXANDER
JARAMILLO ZAPATA

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Para que las partes presenten por escrito sus alegatos de
conclusión

Auto Traslado partes 10 dias
05837333100120100021301 1064 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

DIEGO ALEXANDER
JARAMILLO ZAPATA

NACION - MINISTERIO DE
DEFENSA - EJERCITO
NACIONAL Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Para que las partes presenten por escrito sus alegatos de
conclusión

Auto Traslado partes 10 dias
05837333100120100021301 1064 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

DIEGO ALEXANDER
JARAMILLO ZAPATA

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Para que las partes presenten por escrito sus alegatos de
conclusión

Auto Traslado partes 10 dias
05837333100120100021301 1064 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

JOAN SEBASTIAN JARAMILLO
HOYOS

POLICIA NACIONALACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Para que las partes presenten por escrito sus alegatos de
conclusión

Auto Traslado partes 10 dias
05837333100120100021301 1064 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

JOAN SEBASTIAN JARAMILLO
HOYOS

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Para que las partes presenten por escrito sus alegatos de
conclusión

Auto Traslado partes 10 dias
05837333100120100021301 1064 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

JOAN SEBASTIAN JARAMILLO
HOYOS

NACION - MINISTERIO DE
DEFENSA - EJERCITO
NACIONAL Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Para que las partes presenten por escrito sus alegatos de
conclusión

Auto Traslado partes 10 dias
05837333100120100021301 1064 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

JOAN SEBASTIAN JARAMILLO
HOYOS

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Para que las partes presenten por escrito sus alegatos de
conclusión

Auto Traslado partes 10 dias
05837333100120100021301 1064 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

ANDRES FELIPE JARAMILLO
ZAPATA

POLICIA NACIONALACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Para que las partes presenten por escrito sus alegatos de
conclusión

Auto Traslado partes 10 dias
05837333100120100021301 1064 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

ANDRES FELIPE JARAMILLO
ZAPATA
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FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Para que las partes presenten por escrito sus alegatos de
conclusión

Auto Traslado partes 10 dias
05837333100120100021301 1064 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

ANDRES FELIPE JARAMILLO
ZAPATA

NACION - MINISTERIO DE
DEFENSA - EJERCITO
NACIONAL Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Para que las partes presenten por escrito sus alegatos de
conclusión

Auto Traslado partes 10 dias
05837333100120100021301 1064 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

ANDRES FELIPE JARAMILLO
ZAPATA

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Para que las partes presenten por escrito sus alegatos de
conclusión

Auto Traslado partes 10 dias
05837333100120100021301 1064 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

LIZA LORENA JARAMILLO
JARAMILLO

POLICIA NACIONALACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Para que las partes presenten por escrito sus alegatos de
conclusión

Auto Traslado partes 10 dias
05837333100120100021301 1064 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

LIZA LORENA JARAMILLO
JARAMILLO

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Para que las partes presenten por escrito sus alegatos de
conclusión

Auto Traslado partes 10 dias
05837333100120100021301 1064 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

LIZA LORENA JARAMILLO
JARAMILLO

NACION - MINISTERIO DE
DEFENSA - EJERCITO
NACIONAL Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Para que las partes presenten por escrito sus alegatos de
conclusión

Auto Traslado partes 10 dias
05837333100120100021301 1064 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

LIZA LORENA JARAMILLO
JARAMILLO

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Para que las partes presenten por escrito sus alegatos de
conclusión

Auto Traslado partes 10 dias
05837333100120100021301 1064 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

ROSALBA JARAMILLO
MUÑOZ

POLICIA NACIONALACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Para que las partes presenten por escrito sus alegatos de
conclusión

Auto Traslado partes 10 dias
05837333100120100021301 1064 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

ROSALBA JARAMILLO
MUÑOZ

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Para que las partes presenten por escrito sus alegatos de
conclusión

Auto Traslado partes 10 dias
05837333100120100021301 1064 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

ROSALBA JARAMILLO
MUÑOZ

NACION - MINISTERIO DE
DEFENSA - EJERCITO
NACIONAL Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Para que las partes presenten por escrito sus alegatos de
conclusión

Auto Traslado partes 10 dias
05837333100120100021301 1064 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

ROSALBA JARAMILLO
MUÑOZ

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Para que las partes presenten por escrito sus alegatos de
conclusión

Auto Traslado partes 10 dias
05837333100120100021301 1064 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

ELVIA LUCIA JARAMILLO
MUÑOZ

POLICIA NACIONALACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Para que las partes presenten por escrito sus alegatos de
conclusión

Auto Traslado partes 10 dias
05837333100120100021301 1064 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

ELVIA LUCIA JARAMILLO
MUÑOZ
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FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Para que las partes presenten por escrito sus alegatos de
conclusión

Auto Traslado partes 10 dias
05837333100120100021301 1064 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

ELVIA LUCIA JARAMILLO
MUÑOZ

NACION - MINISTERIO DE
DEFENSA - EJERCITO
NACIONAL Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Para que las partes presenten por escrito sus alegatos de
conclusión

Auto Traslado partes 10 dias
05837333100120100021301 1064 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

ELVIA LUCIA JARAMILLO
MUÑOZ

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Para que las partes presenten por escrito sus alegatos de
conclusión

Auto Traslado partes 10 dias
05837333100120100021301 1064 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

MONICA MARIA CORREA
ECHAVARRIA

POLICIA NACIONALACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Para que las partes presenten por escrito sus alegatos de
conclusión

Auto Traslado partes 10 dias
05837333100120100021301 1064 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

MONICA MARIA CORREA
ECHAVARRIA

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Para que las partes presenten por escrito sus alegatos de
conclusión

Auto Traslado partes 10 dias
05837333100120100021301 1064 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

MONICA MARIA CORREA
ECHAVARRIA

NACION - MINISTERIO DE
DEFENSA - EJERCITO
NACIONAL Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

30/06/2017
Para que las partes presenten por escrito sus alegatos de
conclusión

Auto Traslado partes 10 dias
05837333100120100021301 1064 MARTHA NURY

VELASQUEZ
BEDOYA

MONICA MARIA CORREA
ECHAVARRIA

SECRETARIO

JUDITH HERRERA CADAVID
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